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iJ
la  presante patento eoonómioo-comercial se re íia - ; 

re a un sistema promotor ele ventas, oon e l anal se oonsigue: ■ 

por una parte, fomentar el mayor número ae ventas posibles en i' i
l a  esfera oomeroialr y* por otra, haoer llevar a l ánimo ae lo s j

i
oompraaores un alic ien te , oon ai atente en la  posibilidad ae que i

i

la s  oompras efeotuaaas resulten g ra tis *
Es de o ir, la  finalidad de la  organizad ón u org&J

• i
nizaoionea que para l a  explotación ae esta patente puedan esta-!i
bleoerse, puede desdoblarse en dos: •

. i

-  incrementar e l número de ventas de lo s  estable­

cimientos o eme ro ía le s que se aoojan a l  sistema, lo  cual redun - 

da en beneflolo del ocmerolante; y

-  proporcionar a l  oomprador l a  posibilidad de 

efeotuar gratuitamente sus oompras*

-  por lo  tanto, oomeroisnte y oomprador, serán 

lo s  sujetos beneficiadas por este sistema, oon la  partiou lari- 

dad de que e l oanprador no acertante, podrá también ser favo­

recido , o ano después se expondrá»

El fundamento del sistema promotor de ventas que 

se reivindica, es haoer depender e l  indicado reintegro de la s  

oompras, del aoierto pronostioador del oomprador en determina­

dos aspeotos del fútbol» !
Uo oabe duda, que ta l  proceder in flu irá  de un mo­

do deolslvo en e l  éxito del sistema, ya que es innegable l a  

pasión que desde hace unos afíos viene despertando en España el
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fútbol, hasta s i  punto de qu.e en l a  aotualldad podemos oonsl *  !

dorarlo o orno el espeotáoulo que mayores masas atrae, y prue *- ;
¡

ba de e llo , es el considerable aumento de oompetioiones Ín ter-,
i

naoionales y naoionales que en lo s calendarlos deportivos se j 

vienen reflejando año tra s  año* El ooaooimiento de este depor* 

te es cada vez mayor, y a diario vemos el auge que va aloan -
j

zando e l esp íritu  pronostioador del afioionado, e l  oual oon 

1 este sistema promotor de ventas, podrá realizar pronósticos,
i

cae en caso de aolerto, se traducirían en un reintegro del |
• !

| importe de l a  oompra realizada en el respeotivo estábleoimien­

to oomeroial, adherido a una de la s  organlzaoiones que oon -  

; traten la  explotación de e sta  patente»
ti

j! Si se oompara e l  sistema a que nos referimos,

oon otras instituoiones benéficas o federativas, oenoretamen -
!
|j te oon el. Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas, se llega  a

¡ l a  oonolusión de l a  no incompatibilidad oon la s  mismas, toda !
I 1
; vez que lo s fin es perseguidos por este sistema, san completa -
I- !

mente diferentes a lo s de aquellos, lo  oual garantiza l a  no 

Buatraooión de adeptos a la s  "quinielas” , y en defin itiva l a

no disminución de ingresos a la s  mismas* ;
' i

una ventaja de este sistema sobre otros oonooldos |

de (éxito momentáneo debido al enozme aparato propagandístico 'i
desplegado, pero franoasadda. después), estriba en l a  propia 

mentalidad de l a  inmensa mayoría de lo s compradores, a l prefe -  

r i r  reembolsarse oon olerta facilidad  y a oorto plazo el lmpor*r



te de sus oounpras, que la  esoasa posibilidad de oobrar una. 

oantidad mayor, o orno sucedía en otros sistemas» II
Prueba evidente de esto, es la reo ien te  eaperlen-j 

ola de l a  lo te ría  Hado nal, a l  someter a la  opinión pública ¡ 

l a  conveniencia de suprimir lo s  premios pequeños y aumentar 

lo s  mayores, y más reolente aún, l a  deolsión del Patronato de 

Apuestas Mutuas deportivo Benéficas» de aumentarlas p o slb ili- j
j

dades de acierto de un mayor número de "q u in ie listas” , a l pre-i 

miar también dooe resultados o orre otos.

Otra ventaja de este sistem ares que indudable -  

mente produce más satisfaooión la  obtención de un premio, emi­

tiendo unos pronósticos de acuerdo oon e l  propio conocimiento 

de la s  oirounstanoias que puedan proporcionarlo, que el de es­

perar pasivamente que l a  suerte se lo  depare, sin  tener a su 

disposioión reoursos propios para forsarla*
i

yeamos añora e l  detalle de un modo preferente de 'I
.desarollar y funoionar e l sistemar

por lo que se refiere al modo de actuar la  orga- ; 

nizaoión que aplique el sistema, oon respecto a lo s  estable -
t

oimientos comerciales adheridos a su sistema promotor de ven­

ta s , ante todo hará una olasifloaoión de lo s establecimientos j 

mercantiles, teniendo en ouenta l a  importancia y demaroaoión 

de lo s  mismos» así como la  olase de actividad a que se dedi -  

quen. únicamente podrán adherirse a este sistema promotor de 

ventas» un número no superior a l 50$ de los estableo imiento s
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que radiquen en la  capitalidad de la  provínola, o pueblos de 

la s  mismas en que existan Delegaciones de esta Organización» !I j
j l a  eleoolón de comerciantes dentro del porcentaje señalado,

; queda a l arb itrio  de la  organización»

una vez elegidos los establecimientos mercan t i  -  ; 

le s  que se acojan a este sistema promotor de ventas, es cuan - 

do realmente empiezan la s  relaciones comercial68 de lo s  mis -  j 

mos con l a  Organización» pe dichas relaciones naoeraú obliga- ¡ 

clones para una y otra parte»

la s  obligaciones de l a  organización, respeoto a 
esos establecimientos, sen*

•  proveerlos de juegos de boletos neo osarios, de 
distin tos valores y coloraciones, y ouyas oaraoterístioas se

; detallarán»
í'
¡í -  f a c i l i t a r  a lo s  establecimientos un buzón, a•i
| f in  de depositar en á l lo s primeros ousrpos de lo s  boletos,

| una vez rellenos por e l  comprador y sellados por e l  respeotl -
i

vo establecimiento»

-  enviar semanalmente nota informativa oon e l re-
i  '

acatado del escrutinio, realizado sobre lo s  boletos que afeo -  j 

ten a oada uno de e llo s , adjcuitando lo s  primeros cuerpos de ! 

io s boletos premiados para su liquidación a l  acertante» i

lo s indicados boletos tienen, de un modo general, 

la s  siguientes oaraaterístloast constarán de dos cuerpos, de j 

formato tipográfico lo  más sencillo posible, para mayor oomo -  ¡

I

{
i



10

15

So

25

-  6 -

diaad y rapidez a l  oonsignar en ellos lo s pronósticos, Respeo- 

to a l contenido de lo s  mismos, oada 'boleto re fle ja rá  lo s  s i -  

gui entes enunciados?

-  nombre de la  Organización promotora de ventas;
-  nombre del establecimiento que lo s  f a c i l i t e ;

-  número de orden para control e iAentifioaatón;

-  nombres de dos equipos de fútbol de oategoría 

nadonal o regional, y que por su  relaolón oon la  capital o 

región donde radique el establecimiento comercial puedan ser 

más interesantes, a si como los correspondientes ca sille ro s 

donde anotar el nombre de los equipos oponentes de turno*

•  casillero s donde anotar e l resultado, en goles 

de estos dos partidos de fútbol;

-  s it io  para anotar la  fecha del encuentro a que 

se refiere el enouentro*

| También en lo s  boletos se ha previsto la  posibi -
i
1 lidad  de que por oualquier circunstancia (fin  de l ig a , suspen­

sión o aplazamiento de encuentros, eto*)» no puedan jugarse 

alguno o ambos de lo s  partidos a pronosticar» Para subsanarl
esta contrariedad, lo s  boletos irán provistos de dos líneas 

o aspados en blanoo para la s  sustituciones pertinentes»
Xos establecimientos comerciales adheridos a una 

organización que explota l a  presente patente.» tienen la s  s i  -  

guiantes obligacionest
-  d istrib u ir gratuitamente lo s boletos menciona -

-I
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dos a aquellos compradores que lo s so lic iten , y por un valor
¡

equivalente a la s  compras realizadas; reo lis i r  lo s  boletos relie;.
1

nos, comprobando la  coincidencia de ambos ouarpos y entregando i
i

a l comprador el segundo) ouerpo sellado; ¡

-  enviar e l buzón con su oontenido de primeros ouer-j

pos a l a  relegación de esta  Organización, en el día y hora preJ
i

v i ámente convenidos; i

-  reembolso de la  oompra efeotuada a lo s  t itu la  -  j
it

res de boletos oon resultados oorreotos* picha operación ha -  ' 

brá de ser satisfecha antes de lo s  quince días siguientes a 

la  oelebraoión de los enousntros objeto de pronóstico; j

-  abonar a la  Organización promotora, en e l mo -  !
¡

mentó de re tira r  lo s boletos en blanco, el tanto por oiento que 

de antemano se convenga, sobre e l valor nominativo de lo s  mis­

mos, a f in  de afrontar lo s  gastos de publicidad, agentes, orga< 

nizaoión de atrao alones para e l  oomprador, y benefioios o orne r -  

o lales de la  propia Organización.

por lo que se refiere a l a  adjudicación de pra -
i

míos, hay que oonsiderar dos oasos? ¡

l-  lo s  titu lare s de boletos aoertados a orre átame ja­

to, podrán optar, entre e l reembolso en géneros del importe j 

de su boleto premiado, o l a  entrega de nuevos boletos en blan-j 

oo por valor décuplo del acertado para u lteriores pronóstlooa< i

-  para lo s  titu lares de boletos no aoertados,

que posean segundos ouerpos de boletos no premiados, la  entl -
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dad que explote este sistema promotor de ventas, organizará 

diversos tipos de atracciones, ta le s como v ia je s , asistenoia 

a espeotáoulos, sorteos, eto.
i

Finalmente hay que observar que en lo s  contratos ■
¡

5 que se establezcan para la  aplioaoión del sistema, se hará ocnS 

tar que l a  organización esta exenta de responsabilidad en to - !  

das aquellas disorepanaias que puedan surgir entre los esta -
1

bleoimientos comerciales y los compradores*

En la  aplioaoión del sistema que se reivirdida, , 

10  ¡ oaben múltiples modalidades de realización, tanto por lo  que. i
i

se refiere a la s  diversas empresas mercantiles e industriales j
I

que puedan ap licarle , como a l a  cuantía de lo s  boletos que se j 

distribuyan, y a l a  presentación de lo s  mismos, a s í o orno tam­

bién a la s  oláusolas del contrato que se establezca entre oada 

15 ¡ una de esas empresas y la  entidad que explote el sistema, y 

a  lo s  por oientos que sobre la s  cantidades correspondientes 

a esos gastos, que restíLtan gratuitos para el páblioo, gane 

l a  entidad que explote e l  sistema; pero mi mitras la s  v ariad o - ¡ 

nes introducidas sean en ta le s  extremos o en otros detalles 

So que tampoco afecten a l a  esenoialidad reivindicada, la s  a p li­

caciones del sistema, no serán sino v&riantes, igualmente oom — 

prendidas y protegidas por e l  presente registro*
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3)6 so r i ta  s uf i  oi entemen te la  naturaleza del in -  

vento, asi oomo l a  manera de realizarlo  en forma práctica e j 

industrializadle, debe hacerse constar que lo  acu esto  es sus*» f 

oeptidle de modificaciones de detalle , en cuanto éstas no a l -  i 

[ teren e l principio fundamental de su desarrollo» Por lo  tanto ¡ 

l a  presente nota protegerá} ;
iI

l * »  Sistema promotor de ventas, caracterizado i

porgue el reintegro del importe de la s  compras efectuadas se |
i

i haoe depender del aolerto pronosticador del comprador en deteri 

¡ minados aspectos del fudtol»j
£ •-  sistema promotor de ventas, según e l  punto

|i anterior, caracterizado porque l a  entidad que contrate l a  ex_
! ¡  ¡

| plotaoi<5n de este sistema promotor de ventas, a lo s estahLeoi*- jjí ■
P mientes q,ue admita como asociados, le s  proveerá de juegos de 

boletos en lo s  gue oonsten; lo s nombres de l a  organización pro.j
I

motora y del establecimiento de que se tra te ; él námezo de or*- ’ 

den para control e identificación, lo s  nombres de dos 6qui *  

pos de futhol que por su relación con l a  capital o región en j 

que radique e l estable oimiento sean de más interés para él pi¡L j
bliao, lo s  casille ro s en que se anoten lo s  nombres de lo s  equi*J¡¡
pos oponentes y posibles substitutos, a sí oomo lo s  resultados 

da lo s correspondientes partidos, y el s it io  para anotar la  j 
feoha* I

í 0
| Sistema promotor de ventas, según lo s  puntos anteJ
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r lo res, oaraoterizado porq.ua ¿Liaba entidad fa c il ita r á  tambián 1

a lo s estable oimientos lo s  buzones en que lo s  compradores han i 

ij d« depositar lo s  boletos, una vez rellenos y sellados, y en -  ¡
i

¡ viará semanalmente lnfozmaoi<5n de lo s  resaltados del esoruti -  j 

j nio, adjuntando lo s  boletos premiados para su liquidación a l  '
i •!i acertante*
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i] 4 .-  sistema promotor de ventas, según los puntos |

anteriores, oaraoterizad o porque por su parte lo s  estableo! -  i 

mi en tos quedarán obligados a ;  d istrib u ir gratuitamente a loa ¡ 

compradores lo s  boletos que correspondan a la s  oompras rea -  

U sadas t reolb ir los boletos rellenos en sus dos ouerpos; i

; ocmprobar la s  coincidencias entre e llo s y entregar á l  compra -  ^

; dor uno sellado ; enviar lo s  primeros cuerpos a l a  organizaolón;
!  ii ¡
1 reembolsar de la s  oompras efectuadas a lo s  poseedores de bole-
¡ }
! to s oon rescatados oorreetos en el plazo e stip u lad  i y abonar

¡ a la  organizaoidn promotora de ventas l a  cantidad estipulada, í¡ '
¡ i  a l re tira r  lo s  boletos en blanco*r _
i; 5 *» sistema promotor de ventas, según loa puntos

I
anteriores, earaoterlzado porque los titu lare s de boletos a -  i

Qertados pueden optar, entre e l reembolso en generas del im -  ;

porte del premio o l a  entrega de nuevos bo3e to s, en valor mili -I

tip io  de lo s  primeros para ulteriores pronósticos*

6*-  sistema promotor de ventas, según lo s puntos:

| anteriores, caracterizado porque para lo s t itc la re s  de boletos ¡

i no acertados» la  entidad que explota eL sistema organizará 
! ■ ! 

diversos tipos de atracciones, a la s  que darán derecho esos



segundos cuerpos no premiados.

7 .-  sistema premotor de ventas.

Segdn se describe y reivindica en esta  memoria
descriptiva.

la  cual consta de onoe hojas, fo lladas y es«rl -  
ta s a máquina por una sola de sus oaras.

Bat.
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